
Rad. 231623103002-201900069-00 

SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 10 de mayo de 2023 
 

Señora Juez en la fecha doy cuenta a usted con el presente asunto el cual llegó 
procedente del HTS Sala Civil Familia Laboral de Montería, quien REVOCO 
PARCIALMENTE el fallo remitido en APELACION. Provea lo de Ley. 

 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 

Secretaria  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 23-162-31-03-0002-2019-00069-00 

DEMANDANTE BALDUINO HERNANDEZ VERGARA 

DEMANDADO PROCESADORA DE LECHES PROLECHE S.A. 

ASUNTO OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO HTS 

 
Vista la nota secretarial que precede y a lo dispuesto por el H.T.S. de Justicia 

Sala Civil-Familia-Laboral de Montería en providencia de fecha 30 de marzo de 
hogaño, con ponencia del H.M. Dr., CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, el 

cual dispuso revocar el numeral tercero del fallo de primera instancia adiado 23 de 
marzo de 2022, y confirmarlo en los demás numerales, remitido en APELACION de 
SENTENCIA:  

 

 
Por lo anterior, procederemos a dar cumplimiento a lo allí dispuesto.  

 
Así las cosas, juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER y cumplir lo ordenado por el Superior en auto de fecha 

196 de diciembre de 2022. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR por secretaria las costas de primera instancia, y téngase 
como agencias en derecho la suma de $3.497.101,oo a favor del demandante y a 
cargo de la empresa demandada, señalada en el auto adiado 23 de marzo de 2022 

numeral tercero de la parte resolutiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


